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Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto niega solicitud actualización oficios.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00382-00 
 
Se niega la solicitud de actualización de oficio de desembargo 
elevada por la apoderada de la parte demandada (PDF 003), 
habida cuenta que conforme el certificado de tradición y libertad 
del rodante de placas IMT698 aportado por la memorialista (PDF 
006), no se evidencia inscrita medida cautelar alguna en dicho 
bien por orden de esta sede judicial.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 024 del 14 de febrero de 2024. 
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